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Expediente N' 22155121 .-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del lnstituto de Educac¡ón

Media Tartagal soiicita se interprete la exigencia de los requisitos fijados para inscr¡pción en los

llamados a inscripción de interesados para cubrir cargos de Preceptor, y

CONSIDERANDO:

Que, al respecto, el Reglamento- aprobado por Resoluc¡ón CS N" 639/90 prevé en su

Artículo 9.- CONDICIONES DE ADMISION los siguientes requ¡sitos:

- Preceptores:
a) Poseer título de nivel medio.
b) Estudiante del Profesorado en la enseñanza primaria (magisterio) y/o de otros

profesorados

Que así redactado, lleva a ¡nterpretar que el aspirante puede acred¡tar uno u otro
requisito, posibilitando la inscripción de aspirantes que cumpl¡menten sólo el tÍtulo secundario,
lo (ue conlleva a tener una gran cantidad de ¡nscr¡ptos (más de 300 como sucedió en el IEM-

SALTA), dificultando de esta manera la labor del Jurado respectivo.

Que el Proyecto Educativo del IEM sitúa el rol de preceptor con el perfil y las

características de un docente, dado que es un actor ¡nstituc¡onal que contribuye a la formación
¡ntegral de los estudiantes, además de las tareas administrativas.

Que analizadas las actuaciones, se comparte con el pedido efectuado por el Director del

menc¡onado lnstituto, debiéndose dejar aclarado que para la admisiÓn en los llamados a

inscripción para la coberlura de cargos de Preceptor deben cumplirse ambos requ¡sitos.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho N' 50/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2" Sesión Extraordinaria del 12 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'. - lnterpretar que las condiciones mínimas de admisión estipuladas en el
Reglamento aprobado por Resolución CS No 639/90, en lo relacionado al cargo de PRECEPTOR
no son excluyentes, es decir, deben cumplirse los dos requisitos:

a) Poseer título de nivel medio.

b) Estudiante del Profesorado en la Enseñanza Primaria (magisterio) o de otros
Profesorados.

ARTÍCULO 2o.- Sol¡citar a los lnst¡tutos de Educación Med¡a de esta Un¡vers¡dad eleven los
proyectos consensuados de modificación de los reglamentos de concursos regulares y de
llamados a inscripción de ¡nteresados.

ARTÍCULO 3o.- Comuníquese a: lnst¡tutos de Educación Media (Tartagal y Salta) y Secretaria
a sus efectos Oportunamen pub quese en elAcadémica. Cumplido
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